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sin- dilaciones indebidas. la del dcreeho a la tutela judicial, pues la
inactividad del Juzgado en proceder a la dc!'ignación de A.bogauo y
Procurador del turno de ofido supone, en el presente caso, un obstáculo
insalvable para el acceso a un recurso leg3lrnente previsto y, en
definitiva, para obtener la tutela judicial <::,f\.Cltwa del an.24.1 de la
Constitución. Ello seria <!<;! porque a p~~~r de que el Juzgad'.) \1e
Vigilancia Penitenciaria ordenó en un primer momento librar oficio a
Jos Colegios de Abogados y Procuradon.'s para hacer bs correspondkn*
tes designaciones. lo cierto es que con ~u ina-:tividad posterIor cerró al
recurrente la posibilidad de suplir su falta de [Xlstul;:cion procesal para
la correcta interposición del recurso de apelación, h::t.:iendo imposible la
plena satisfacción del derecho :l la ~lncla judidal,

Ahora bien, el presente caso presenta la partir:u!J.ridad. de una partt"
Je que. segun atinna la Audienda Provincial de Cádi7 el recur<;o d,:
apelación en cuestión fue resuelto efJ. Auto de 10 J~ marzo de 19!'~: y,
de otra, que el hoy re(.~llrrcnte ha Vista satisfecha la prele'1<;ión por él
planteada el'l. el proceso judici;'ll pn:vio, puesto que, c!'~:o qu~dó

apuntad'-l, el propio recurrente reconoce cxprcsaml.'ute (¡tli::': d Centro
Penitt.llciariu le ha hecho efectivo el derc.:ho -antes meral1l.::n i C deda
rado lJ'Jr dJuzgado efe Vigilancia Penitenclana, en los at!tr,,> di..' 31 d~~

julio',:" 5 Je-octubre de 1987- a un lrah::jo remunerado. Por tal motivo
la p.:Jslble lesión del dert:('ho a ohl~!)¡:r la tutda judió¡!! t.+C[\v~,

aprcci;)ble en abstracto, aparece en 1:1 J-:tu.1Jidad C0<110 c.1rcr:tc do:: toda
virtualidíld, pues, con independencia-de si el recurso de apel~h_'io!l !'ue o
no tramitado --¡;uestión esta que no corr~.,pondt: averiguar a (''-'l~

Tribun<:l ni ello, por otra parte, es posible:" a partir de los incompk:!)s
antect'dente3 que constan en el pres;?ntc rcCJr5tJ-, careceríJ de t0Ja
lógica e tria contra el principio de t'conomja pmccsal otorgar el amparo
por eSle concreto motivo con la sola finalid:l(j de que la Aüdll:'IC13
Provincia! tramitase el recurso ce apelació.l cuando la pr~lension del
recurrente en ese recurso ya ha sido sausfec!1a.

5. La~ éonsideracioncs que prec¡:dt:n co:1C!uccn a estimar que en el
presente caso se ha lesionado efectivamente el derecho a un proceso ::.in
dilaciones indebidas, garantizado por el arto 24.1 de la Constitución. y

así debemos declararlo. No procede, !lin embargo, y por las razones antes
expue.;tas, acceder a la petición del recurrcnte de qu~ el Juzgade de
Vigilancia Penitenciaria de Cádiz proceda a desi~nar Abogado y
Procurador del turno de oficio a fin de poder formahzar el recurso de
apelación intt'rpuesto contra el Auto dictado por dicho Juzgado el 31 de
julio de 1987. Por ultimo, tampoco ha Jugar a pronunciarse sobre b
pretensión del recurrente -expuesta en el escrito rcg.i.-.¡tr:1do el dia 2.1 de
enero del presente al'lo- de que procede d<lr1e de alta en la S.:gundac
Social, pues tal pr-=tensión no se ha deduddo en el P(tf!llJn de l~1
demanda, que t:S el que ¡,:írcunscribe lo que (":1 el proceso constituc:onnl
ha de resolverse, sin perjuicio. claro esta. de que pueda hacer valer. en
su caso, tal pretensijn ante los órganos cOITlf.lCtcntcs para ello.

fALLO

En alenóón a todo lu expuesto. el Tribunal Constitucional, ?DR LA
Al'TORIDAD Qí.'S LE CONFIERE LA CONS'flTUCJON DE LA NAClÓN
ESP,,\r';OlA.

Ha decidido

Estimar p¡:¡r..:i;llrncr:.tz el recurso de ampara inte.puesto por don Juan
Carlos Caccr~s Gambin! y, en C'Onsccucnciu, d~darar que su der.:cho .t
un proceso sin dilaciones indebidas ha sido lesionado por la demora
pad<:ódd, a p.u ¡ir del Auto d~ 5 de octubrt' de 1937, en la designación
dI,' .-\.hogado y Procurador del turno de oficio en la segunda instant:ia del
expediente I.U25/1 n7, del Juzgado de Vigilancia PenÍlcnciaria de
CadiJ:.

Publíquesc esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en ~ladrin a 14 de febrero de 1991.-Francisco Tomás y
V::lit"l1tc.-Fern:!!ldo Garcia-Mon v Gonzalez Rcgueral.-Carlos· de ~a

Vt'~ Bcna)as.-JesÚs Lcguina '\-·íIla.-Ltils López Guerra.-Vicentc
Gimeno Sendr.!..-Finnado y ruoricado.

¡.,',

EN NOMBRE DEL REY

L Antecedentes

la siguiente

El Phmo del Tribunal Constitucional compu2sto por don Francisco
Tornas y Valiente, Presidente; don Francisú.l Rubio Llorent~, don
FernanJo Gan;;ía-Mon y Gonzálcz-Rq;ucral. don Carlos de la Vega
Benayus. don Miguel Rodriguez-Piriero y Bra\-'o~Ferrer. don Je:r-ús
Leguina Villa, don Luis López Guerra, don Jose Luis de los Mozos y de
los Mozos, don Alvaro Rodríguez Btreijo, don Vicente Gimeno &ndra
y don José Gabaldón López, Magistrados, ha pronunciado.

"..bOlal, <'lcndo su pretensión dese'\timada por Sentencia de la ~íagistra~
tura núm. 26 de Madrid de fecha 17 de julio de 1989.

e) CO;ltra esta Sentencia la actora interpuso recurso de suplicación,
que tras los trámite procesales oportunos, concluyó mediante Sentencia
de 13 de diciembre de 1989, que desestimó el recurso y contlrmó la
impugnuda. Las resoluciones judiciales se basan para denegar la pensión
de viudedad en qUt~ la solicitante carecía de la condición legal de viuda
exigida en el aft.. 160 de la Ley General de la Seguridad Social (LGSS)
ya que no habia estado casada con el finado, ni le era de aplicación lo
dispu~st¡) enlJ. Lhspo~iciónadicional décima de la Ley 30/1 \)81, de 7 de
julio.

3. Contra est... última Sentencia se interpone recurso de amparo por
presunta vulneració;, dd arto 14 en relación con los arts, 9.2, -+ I y 50 de
la Constitución, El primero .habría side lesionado, a juicio de la
demandante. por la discriminación acaecida ante la apliaclón del
aft 160 LGSS, en tuanto que de la misma se derivan consecuencias
jurídicas diferentes ~('giln que el presunto lll'ndiciario de la preslat'i0n
hubit~ra l::onvi"ido /II,)f(' IIxorio con el causante o por el contrario
hubiera contraído matrimonio, y esta diferencia, alega. no justifica un
tratamiento juridico distinto respecto de personas iguales en situaciont:s
de convivencia materialmente idt5nticas. La lesíón del arto 41 se habria
producido en UlanlO que la r~sü!ución judiCial impugnada no g;;lfanuza
la protección soC"ial ante la s¡tuu~ión de Ill'ct,'sidad constitucionalmente
r('cl)Oocida. Por último, el art. 50 de b Con~tittldón habría sido
1tsionado PU"'>, al no cono::d..-rle la pensión solicitada, los poderes
públicos incumplen su obligación de mantenimiento de pensiones para
In ¡erccra edad.

.De acuerdo con ello, la demandante en amparo solicita se declare la
nulidad de la Serll'?ncia del TSJ de ~ladrid de 13 de diciemhre dt..' 1989,
declarando el derecho de la actora a ~fcilJir la corresp.)ndicnte pensión
de viudedad reciamada en función de la real convivencia con el ('ausant~
de la misma.

~. ~kd¡3.nk pr0vidcnda de 28 (h~ mavo de i'i'.JO. la S~~c(ióI:

SC1~tlI\{_Ja de C::'~C Tri 1_l>lnal ¡\dmitió a tnimite li demanda. acordJ.ndo de
coñr(¡rmic3. C01~ -::I:.:.n. 51 de la Ley Org;i:lica de! Tribun;;.! Cosnütucí,)
n<.!Í (I.OT(·) r:~·.;ucrir2l TSJ dl' !vl3drid y al Ju;'~ado de !o5ociJ! n;',!!. 16
tk .'\-lJdriJ pJ..f~ C¡1.1~ (n el p!aw do: diczdías fi.'m¡tl.::r;:.n t.~e¡ti:l,oniü ::le!
C'\.pcJicnte de I'J~ .\utus núm. 1.035/1'):)1'1) dd r('¡.:urs·) ,k slJpllcJci.,n
nt1n~. l.07Sjlh:;}. int(,ftsá.1Josc al pI op¡o t:.:nwo ,,~ cm~)I;L.:r;:¡ <.t (jui<:-Jl.-;s
fueron pan.!: en el pr(;CedHlliento, co'¡ t:XCl."rt.:II):1 J2 lit !'<:\.'i.!,rCllIc. IXlr~~

qUL' Ci] d ~)lazo ~L: díCl_ di;-]s puJic-;:m .:(,mparcct:r .::n est...: P;\,(~:iC)

\.',)n'ititucirnmL

~. P.:)r p,o\-"idl.:':~Cl:' d~ :1 de juli8 de ¡ );':1). h 5<:('c::"":1 "t'(Jr:lO t':~"l

por t'-'t'inidas lJ" :1CltLi\.·¡ünc!> rcmíthiJs pi-'J d TSJ de Madr:<.l y ¡u
JU~;;:lJo J;; lu S-..'I:I:.1 núiTI. 26 d¡; dl,::h;~ (:lpit.:J.1. A:-.imi;),,1<) S·;? tuvO po,

Pleno, Sentencia 38/1991, dI! 14 de ftJhrero. RC'Cl!1"50 de
amparo 391/1990. Contra Sentencia del Tnb:!nal Superior
de Justicia d" _Madrid. dÍCladd en AUluS sobre pensión de
~'iudedad. Supuesta vulneración de! principio de igualdad:
Trato discriminatorio dt!bido a no eslimar equh·olenu.'
matrimonio y con~Ú'encla matrimonial. Votos particulares.

7200

SENTENCIA

En el recurso de amparo mimo 391/1990, interpuesto por d(lna
Maria del Carmen Iglesias Saavedra. en nombre y representación de
dona Mercedes Fernandez Soberats, contra la Sentencia del Tribu:1aJ
Superior de Justicia tTCT) de Madrid de 13 de diciembre de 1989. Han
con~parccidoel Ministerio Fiscal y el Instituto Nacional de la Seguridad
Socwl (lNSS), representado por el Procurador de los Tribunales don
LUIS Pulgar Arroyo. Ha sido Ponente el Presidente don Francisco Turnas
y Valiente, quien expresa el pareceder del Tribunal.

L El 15 de febrero de 1990 tuvo entrada t~n el Registro de este
Tribunal un escrito de dona "\1aria del Cann~n hdcsws Saa\t.::dr.l. quien
en nombre y repr,'sen;.lción de donai\-kZ'"ü:J~s Fcrnánd~z Scbcrats.
interpon.: r,,-'Curso de Jmpnro contra b Scnte:lcia dd TSJ d,: !\hdr;J d~

13 el: dici~mbre- de 19XII. dictada en Autos sebre D::nsión di: \iud.;d::.d.
Inv'JGtn bs arts. 9.2, l ..j., ~l Y 50 de 1:J: C:m,stÍt!1ci¡in.

2. La demanda se fundnmenta en 1;:;;; :>i;uicnt;;s antcceJ'..'llt.:S:

a} DUlb :'v1crcedes .tern.lIldcz Sohl'r;lu cfJ,)vi\'jó marit<lJ¡j1~fitc con
don R;.¡ú! (l\m'zák~ Arcú'') dó..k~ (:1 m;.) 1')72 h::~w. 19;58.

b) rrG.~ el falk-cimiemo d.: don R:H:.J G0illjk.~ Art:C\:~, :lr2u:~ol.) d
24 Jc m·.lrzo d,: ICiSS. la htlY lt:cum:nte en :J.n;.~"lr;) solicitó <lilh: dIN':S
;.,1 n:~i)ii0Cimi~llto de unJ pensión de vÍud;:.J.id. Dicha so:;c;n:.J t"j,;:
d'-'l1cg?d: l , _r-'.-:_1t:.: .1 ePo rcac;:ionó la recurren:,; i:ltt'rponientin n:¡,hm.~
cicn przv¡: y, tra'> sü d<::;cr,tim;¡ció'1., J.:;n::nd;l iW.t\'" i:l ju:!,:u);:¡:jGn
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personado y parte, en nombre y representación del INSS, al Procurador
de los Tribunales don Luis Pulgar Arroyo.

A tenor de lo dispuesto en el art. 52 de la LOTe, se concedió-un
plalO común de veinte días al Ministerio Fiscal y a los Procuradores
señores Iglesias Saavedra y Pulgar Arroyo, para que con vista de las
actuaciones pudieran presentar las alegaciones oportunas.

. 6. La representación procesal de la recurrente, por escrito que tuvo
entrada en este Tribunal el 27 de julio de 1990, reitera las alegaciones
de la demanda de amparo y delimita la cuestión debatida en determinar
si la aplicación literal del art 160 LGSS, efectuada por los órganos
judiciales, resulla contraria a la Constitución. aduce. en su defensa. que
la naturaleza normativa de la Cosntitución obliga a una interpretación
amplia de la norma cuestIOnada que abarque situaciones de efectividad
y de convivencia an¿logas a aquellas -legalmente constituidas.

7. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional. en escrito presentado
el 3 de septiembre de 1990, alega que los arts. 9.2, 41 Y50 C.E. no están
configurados como derechos fundamentales susceptibles de protección a
travt'S del recurso de amparo (art. 41.1 CE,). Asimismo, sostiene que no
se ha producido vulneración del principio de igualdad al entender que
la actara no se encuentra en ninguna de las situaciones conforme a las
cuales la legislación vigente concede la pension de viudedad. Cita los
Autos de este Tribunal 788/1987,156/1987,843/1987 Y 1.021/1988.

8. La representación del lNSS. por escrito presentado en este
Tribunal el 23 de julio de 1990, se opone a la estimación de la demanda.
al entender que en el supuesto analizado faltan los presupuestos básicos
para realizar el juicio de igualdad que exige la aplícaicon del art. 14 de
la Constitución al no existir i~ualdad de los supuestos fácticos y
concurrir C<lusas razonables que Justifican la desigualdad de trato. Cita
asimismo los Autos de este Tribunal 156/1987, 788/1987 Y 843/1987.

9. Por providencia de 21 de enero de 1991, el Pleno acordó avocar
para sí el conocimiento del presente recurso y, por otra de 12 de febrero
de 1991, se acordó señalar el día 14 del mismo mes y año para la
deliberadón y votación de esta Sentencia.

11. Fundamentos juridiros

1. La prrsente demanda se dirige contra la Sentencia del TSJ· de
Madrid de 13 de diciembre de 1989, confirmatoria de la Setencia de
instancia. que denegó a la solicitante en amparo el der«ho a percibir la
pensión de viudedad, La recurrente alega que la Sentencia que impugna
ha lesionado los arts. 9.2, 14, 39.1 y 50 de la Constitución.

La lesión invácada por la recurrente. la entiende producida contra el
derecho a la igualdad que proclama el art. 14 de la Constitución -en
conexión al art. 9.2 del texto constitucional- y se imputa a la Sentencia
por fundar la denegación de la pensión de ....-iudedad en la .inexistencia
de relación jurídico matrimonial sin tener en cuenta el hecho de la
conviyencia more 1I.xorio con el causante de la prestación. se afirma que
esta decisión judicial supone un trato discriminatorio para la recurrente
respecto de quienes hubieran contraído matrimonio, en cuanto que de
la interpretación literal del arto 160 de la LGSS se derivan consecuencias
jurídicas diferentes respecto de unos y otros. Asimismo. se invocan
como ksionados los arts. 41 y 50 de la Constitución, en cuanto que el
primero proclama el mantenimiento de un régimen público de seguridad
sodal para todos los ciudadanos y el segundo declara que los poderes
públicos garantizarán pensiones para la tercera edad.

2. Para delimitar el objeto del presente recurso de amparo ha de
comenzarse por señalar que, los arts, 9.2, 41 y 50 de la Constitución
quedan fuera de los derechos protegidos por el recurso de amparo. no
siendo por sí solos susceptibles de fundar dícho recurso (art. 53.2 de la
Consti¡ución y 41.1 LOTC), por lo que los mismos han de contemplarse
en esta Sentencia en conexión con el derecho fundamental de igualdad
proclamado en el art. 14 del Texto constitucional.

Sobre la lesión al derecho reconocido en el arto 14 de la Constítu
ción, este Tribunal ha tenido ocasión de pronunciarse en anterioes
resoluciones de inadmisión de demandas de amparo en supuestos
sustancialmente idénticos. dl'c1arando que la regulación actual de las
pensiones de viudedad del sistema de la Seguridad Social no vulnera lo
dispuesto en el art. 14 de la Constitución en cuanto que «el matrimonio
y la convivencia matrimonial no son situaciones equivalel1tes, siendo
po"ible. por ello, que cllegislador, dentro de su amplísima libertad de
decisión, deduzca razonablemente consecuencias de la diferente situa
ció~ de purtid<l)~ (AA.Te 156/1987 y 78S{ 1987). Doctrina ratificada
reCIentemente por el Pleno de! Tribunal en la STC 134{1990, resolutoria.
de la cuestión de inconstitucionalidad núm. 1.41911988, planteada en
relación con el art 160 LGSS y la Disposición adicional décima. 2, de
la Ley 30/1981, de 7 de julio.

H;.¡ de partirse, pues,. de la doctrina sentada por este Tribunal, y
habiéndose declarado la compatibilidad del arto 160 de la LGSS con el
art. 14 en conexión con el art. 39.1 de la Constitución, ha de rechazarse
que la Sentencia impugnada, que se limita a aplicar aquella disposicíon,
ha}a incurrido en lesión de este precepto constitucional.

Como se dice en la STC 184/1990, la Constitucíón no reconoce el
derecho a formar una unión de hecho que. K .• por imperativo del arto
14, sea acreedora del mismo tratamiento -singularmente, por lo que
ahora importa, en materia de pensiones de la Seguridad 50cial- que el
dispensado por el legislador a quienes, ejercitando el derecho constitu
cional del art. 32.1. contraigan matrimonio» y «siendo el derecho a
contraer matrimonio un derecho constitucional. cabe concluir que el
legislador puede. en principio, establecer diferencias de tratamiento
entre la unión matrimonial y la puramente fáctica y que. en concreto,
la diferencia de trato en la pensión de viudedad entre los cónyuges y
quienes conviven de hecho sin que nada les impida contraer matrimo
nio no es arbitraria o carenté de fundamento».

Tambien se declara en la STC 184/1990 que el legislador podrfa
extender a las uniones estables de hecho los beneficios de la pensión de
viudedad. pero que el no hacerlo así. no lesiona el art. 14 de la
Constitución. ni por sí mismo ni en relación al arto 39.1 del Texto
constitucional, a lo que ha de añadirse que tampoco se lesiona el arto 14
de la Constitución en conexión con los arts. 41 y 50 de la Constitución,
ya que, aunque el supérstit~ no debe quedar desprotegido por ¡:-I régimen
público de Seguridad Social (arts. 41 y 50 de la Constitución). tal
protección -como se dice igualmente en la STC 184/1990- no tiene
necesariamente que restarse a través de la actual pensión de viudedad,
más aün teniendo en cuenta que en su configuración actual la pensión
de viudedad no tiene por estricta finalidad atender una situación de
necesidad o defensa económica.

En suma. la obligada aplicación del arto 160 de la LGSS, cuya
constitucionalidad ha. declarado este Tribunal en la STC 184/19\)0,
cuyos fundamentos damos por reproducidos íntegramente en la pre
sente. conduce necesariamente a la desestimación de este recurso de
amparo.

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONBTITUCIÓN DE L\ NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el amparo solicitado por doña Mercedes Femández
Sobt:rats.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a catorce de febrero de mil novecientos noventa y
uno.-Firmado.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llo~
rente.-Fernando García-Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vega
Benayas.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer,-Jesús Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente Gimeno Scndr-.l.-José
Gabaldón López.-Rubricados.

Voto particular que formula el Magistrado don Carlos de la Vega
Benayas en el recurso de amparo núm. 391190. al que se adhiere el
~. Afagistrado don Vicenre Gimeno Sendra

Reitero en este asunto el Voto particular discrepante que formulé en
el anterior numo 986{87, por tener el mismo contenido y fundamento y
que. por ello, reproduzco a continuación.

«1. La sentencia recaída en dicho recurso, de la que ahora discrepo.
halla su fundamento en los que determinaron el fallo de la STC (Pleno)
184/90, que decidió la cuestión de inconstitucionalidad 1.419/88,
propuesta por la Magistratura de Trabajo (hoy Juzgado Social) num. 1
de Ala va,. al respecto del art. 160 de la Ley General de Segurid;:¡d Social
(lGSS) y adicional dccima,dos, de la Ley 30/1981, por entender el
Magistrado que dichos preceptos podían contrariar o vulnerar el
contenido del arto 14 de la C.E., en relación con los arts. 10 y 39 de la
misma. por cuanto dicho arto 160 de la LGSS se refiere exclusivamente
al viudo-viuda, eliminando de sus previsiones al supérstite de ia unión
de hecho, es decir, de la pareja estable que no hubiera contraído
mntrimonio, superviviente qJ¡C no percibirá, por ello, la pens.ión de
viudedad.

La STC citada, 184/19YO decidió en su fallo que el art. 160 de la
LGSS. y la Disposición adicional declma de la Ley 30/1;;81. no se
oponen a lo dispuesto en lo:) arts. lO, 14 y 39 de la c.E.

La circunstancia de no haber inter·.-enido en la delib¡;-íación y fallo
de dicha Sentencia me privó. como es lógico. de manifestar y luego
formular en Voto particular mi discrepancia, tal como hióeron dos
colegas, uno discrepando de un fundamento jurídico (el 3.Q

) Y¡:! otro de
!a totalidad y del f~lIo de la Sentenc13. por considerar que se infringía
el principio de igualdad, al no¡'ustificarse la dife-rencÍJ. de trato entre la
unión matrimonial y la natura o de hecho, relativamente al perdbü de
la pensión y a su fundamento, no otre que el de paliar una Süu:lc¡ón de
necesidad, que era o es igual en ambas hipótesis (de daño económico).
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Aquella circunstancia y la- ya indicada de que el fundamento de la
Sentencia de la que ahora discrepo está constítuida por la anterior src
184/~990, me permiten, y obli~n .en ci.erto modo, a indicar, siquiera sea
concisamente, las razones de mi dlspandad en cuanto a esta última para
en ,!~finit.iva, aplicarlas también a la Sentencia de amparo y sostener qu~
deblO. estimarse el rec.urso porque, e.1 Tribunal Superior de Justicia de
Mad~ld, en su SentencIa de 13 de diCIembre de 1989, hubo de interpretar
y aplicar el arto 160 LGSS de acuerdo o en armonia con el arto 14 de la
Constitución.

2. E.o la ~ítada ST<;: 184/90 se afirma (fundamento jurídico 3.°) que
no s,?o sItuacIOnes equivalentes-el matrimonio y la convivencia extra
matnmonial, 10 que justifica su distinto tratamiento.

Pero el problema de la equiparación no es el verdadero lhema
decidendi, ni el que realmente impona, ya que lo que se pretende en el
re~u\so de amparo -y lo que en este Vote disidente se sostiene- no es
aSImilar a. todos los efectos la unión de hecho al matrimonio legal, sino
d~r .el m1~~0 ~rato a u:nas concretas consecuencias iguales en la~
dIstll?tas h.ip'Jtesis.. ~o s.ena congruen,te. Baslflr~ con decir que equiparar
matnmon.JO y unlon hbre supon~na supnmlr uno de los términos.
des.apan:cll~ndo el problema y hac~e~~o la discu::.ión inútil. No parece
loglco .qll~ el que opta por una UnIon libre -es decir sin trabas ni
fo~~aJ¡smos legales, ni asun~ión de derechos y deberes juridicamt:nte
e.xlgl~les-: pueda luego pedir que se le aplique la normativa legal
matnmonl<1'l: tanto en el orden personal como.en el patrimonial.

Lo que SI par~ce congruente es qu.e el partiCipe de una umón libre y
estable, de a{:re<iltada voluntad convivencial more uxorio. pueda exisz:ir
del ,Estado no. res.ultar preterido en las prestaciones sociales sin uña
raz,:," ~ cJ.~~a J~stIfica~a. La tesi~ qu~ permite esa preterición e:t Que la
razon JUSUÍ!C3tiva resIde en la mexlstencia del vinculo matrimonial
formal -o qu~ la pens.ión de viljde~ad (que es la prestación aquí en
Jucg~)- b~ sIdo prevIsta en funCión de la existencia del vínculo
matnmon¡al entre causante y beneficiarío (fundamento juridico 3.° STC
13~/1990i y que la Constitución no reconoce el derecho a formar una
umón ~c hecho que, por imperativo del arto 14, sea acreedora al mismo
tratamIento -en materia d~ pensiones de Seguridad Sccial- que el
U1spensado a lo~ que·c<?nt.ralgan matrimonio, por lo que. en ucfinitiva,
c~be el trata~l1l~n~o dl~unto, que n~ será por ello discriminatorio
(,undamen.tuJundlco 3. STC 184/19,.0, y fundamento iuridlCO 3.° de
la SentenCIa de amparo de la que ahora se discrepa). ~

3. La unión de hecho~ la convivencia more uxorio si bien no tiene
el ra.ngo ~e institución jurídica (y con esto no md refiero a si el
matnmomo es. contrato o institución), tampoco es un puro y simple
he:ho de~proYlsto de .consecuencia~jur!dicas,. que las tiene y cada vez
mas, debido ~I ca~~lO de la conc~ep~la SOCial, que ha evolucionado
desde su consIderaclOn como acto 11ICltO (recuérdese la nulidad de los
~ct~s y con~ratos entre los «concubinas>) de la antigua doctrina y
Junspru?encla). hasta. el actual de. acto -no hecho- jurídicamente
reconOCIdo y reconOCIble, con propias y específicas consecuencias en
Derecho. A ellas se r~fi~re la S-rC J84/199O al decir que "Ias relaciones
perm~nentes de afectiVidad analogas a la matrimonial comienzan a ser
átend:da~ en ~et,:rf!linados caSOs y dotados de cienos efectos por el
ordenamIento Jun~l<:o" (fundamento jurídico 5.°) después de citar los
arts. 1J. Y 18 del Código Penal; 3, a) de la vy Orgánica 6/1984 <Habl?as
Corpu.s),: 10 d~!a Ley 5fJ984 (derecho de asilo); 391 de la LOPJ y WI
del. Cadlgo CIvil, en los que se habla, de una u otra forma, de parejas
umdas de fonna pennanente por relación de afectividad "análoga a la
conyugal", O de personas unidas por vínculo matrimonial °"situación de
hecho equiválente" (3~1 LO?J). Citas a las qUe" puede añadjrse la- del
Acuerdo de la MutuahdadGeneral Judicial (de J7 de noviembre de
1989).. que extiende lo~ ~'_beneficios de asistencia sanitaria a la persona
que s~n p~seer la <'ondlclon l~gal de cónyuge conviva maritalmente con
el mutuahsta", que se acreditará con certiiicación del Avumamiento
bastando con un año de convivencia. . '

T:}m.bicn los Jueces y Tribunales, en numerosas Sentencias. han
rec0!10Cldo y decl.arado efectos juridicos a la llamada convivencia
mantal c.n mate.na.de sucesiones, separación personal, pensiones,
ayudas e JndCmntZ~ClOnes, cont.r~t.os sobre bíenes entre la pareja, etc.,
q!Je no detallo ~ebldo a la cont;ISlon que me he impuesto. Me Importa
sl?lo destacar mi desacuerdo con la afirmación de que aquellas equipara
cI.o~es yesos efectos no pueden tener repercusíón o son completamente
dIS!.m.t?s del q~e se ,debate en el r.ecu~o de.amparo (yen la cuestión que
deLldlo la STC ~84/1990), es deCir, Cl r~Jat!vo a fa pensión de úudedad.
y e!lo pl?~qu~ Sl 4e algo p';1ede afirmarsc que exista semejanza es entre
l.a sl~~ac1on G.el. 'dudo o :V1U?a acr;;:.::dor a la pensión y la del "compa
nen? o conV!Vlente supersute Dor muertc del otro, Que pr:r fa misma
razo~.!o pretend,e. No S:é d~~lde pod.ra)ugar rnt:jor la dicción del art. 4.1
Cc.. Proccdcra la aphcaclOn analog1ca de las normas cuando ¿stas no
contcmpl<.~n un ~u~uest~ especifico. pero regulen otro scme¡antc entre
los que 5e aprecie Idenudad de razón". -

InSisto ~n qu~ no pretendo una equiparación de matrimonio y unión
de hech?, SIO? solo afirmar y sostcner que algunos efectos de fa situación
de Cl?ll\'lh'nCI3 ~o~ ~xacto~ a los d~l m~trimQnio y que por ello merecen
el mismo trat0.JundI.C?, pese a la mexlstencia devineu10 formal y Jegal I
y por la conslderaclOn de que la exigencia de ese requi:>lto no ;:s
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razonable, ni se justifica desde el plano social. juridico o constitucional,
al. menos, y con certeza. en el tema que no ocupa de la pensión del
Viudo.

. y di~o que el matrimonio ° vinculo legal no pucde justificar fa
dIfcrenc13 de trato porque, pese a las aparícncias. dicho acto y negocio
juridico no es el determinante o la causa de la pensión. Lo que dicho
,¡(:to garantiza a la administración de la Seguridad Social es la certeza de
la situación, autorizando el sistema, inercialmente. el abono de aquélla
incluso por un día de matrimonio. Pero es quedarse en la forma jurídica
no insistir en la causa verdadera y profunda de la prestaóón social
cuestionada. Algo se dice. aunque con fa rcticencia obligada por el
sentido del fallo, en la STC 184/1990, cuando se indica que la pensión
de viudedad no tiene por estricta finnlídad atender una situación de
necesid<.ld, "sino más bien compensar frente a un daño. cual t.'S la falta
° n~in,?ra.~¡ón de unos ingresos de los que participaba el cón~uge
superstl1e .

Claramente se está dicíendo. pues, que no es el matrimonio en sí la
razón decisiva. pese a que en las legislaciones y en las normas y
convenios se estipule ('omo regla general la existencia del previo ,,'-ineulo
matrimonial para acceder al derecho. Se trataría, a la postre, de un
problema de fehaciencia o de prueba y sabido es que la diticultad de ésta
:10 pue~e ser razón para negar un derecho. Corno tampoco p.¡ede
convertirse una opción lícita (la unión sin matrimonio) en causa de
perdida de un derecho, consecuencia evidentemente injusta y que ni la
Ley ni la Constitución autorizan, sobre todo a la vista de su art. 39, en
el que. se. da cobíjo a l~ familia no matrimonial. según opinión
ma)'ontana. y como tambIén se reconoce por otras normas como las
antes citadas.. penales, civiles y estatutarias. Rcl3cio~ar aquí, pues, el
derecho a la Igualdad del art. 14 con el 39 de la Constitución no es sino
b ..:cr uso de una interpretación sistemática (Ilisi tota /ege perspccJa ... )
pa,J, llegar a la solución que yo entiendo más correcta. en r':lación,
adef!HÍs. con el sentido de la prestación o pensión de viudedad.

~n d sentido de esta concepción familiar amplía me remito al Voto
part¡cular del Magistrado Sr. Gimeno Sendra en la cuctión que originó
la STC 184/1990, tan citada.

4. No .en!ro en más matices y dc~rrollos para no hacer la~o y
desproporclOn!1do este Voto discrepante. Me refiero sólo. para termInar,
a lo que entiendo que constituye el sentido y fundamento de la
prestación social discutida, mostrando a la vez mi adhesión al Voto que
discrepando de la STC 184/1990. formuló el Magistrado Sr. L6pc~
Guerra.

~o resulta de les man.datos constitueio~alcs. en efecto (coJ!lo se dice
en dicho voto).. que el sistema de prestacwnes de la Segunilad Social
tenga corno objeto configurar el régimen de la institución matrimonial,
por lo que el dato del vinculo matrimonial no puede ser determinante
de la pensión, convirtiéndose por tanto el art. 160 LGSS en discrimina·
torio si se le hace Jecir que cabe negar la prestación a una situación de
quebranto económico igualo que puede ser idcmica. en la unión libre
;- establ~ a la,oel.m~trimonio cuando uno de los miembros de la pareja
laUcce. CO:1stltUClOnalmcnte, por tanto, puede afirmarse que el elemento
4Ut' se pretendt: difercllciador. tal el matrimonio o la familia matrimo
ni?l, no es decisivo. ni tiene suficiente virtualidad, dado el reconoci
miento de la f¡¡milia no matrimonial.

Es ~~cir"la pensión de viudedad no tiene como fin la protección de
!a familia. smo sah;aguardar una necesidad y suplir una disminución de
m~resos en ~rjuicio del superviviente del matrimonio por el fal!eCÍ
l!lle~~o del conyuge,ra que, de configurarse como protección o ::Jyuda
t~mlhar, su devengo seria coetáneo con la ceiebraóón del matrimonio.
S~ no es. pues, el matrimonio ni la familia matrimonial el dato o datos
dlt~!'Cn<;iadores. justificativos de la diferencia de trato respecto dt: la
unJOn hbr~, es evidente Que desde la perspectivas del art. 14 de la CE,
-que prohIbe la diferenciación no justificada- debe concluirse que el
arto 160 de la LGSS vulneraría dicha norma constitucional de enten
derse que en s,u ámbito no se comprende el supuesto del recurso de _
llf!lP3r~. es deeIr, su ~plicación al supérstite de la convivencia extrama·
tnmomal. pero acreduada y estable. Y esto será así mientras no se nos
ofrezca.una razón ° fundamento que justifique de Qué modo la
diferenCIa ent!,e, matrimonio y convivencia more uxorio puede ser
traslad~d;a al regImen de las prestaciont:s por fDllecimiento y en favor del
superYIVle~te> ~ro negá.ndoselas ·~l que lo sea del segundo supuesto o
mera c:onvIvencla acredlw.dá, y sm olvidar también que esa n~galiva

P!l~de Jugar en contra del principio de libertad u opción libre matrimo
nl<il (ar~ .. 32.1 ~.E) Y ~olver. de un .~~o ind¡rcct~ a la antigua
conc~pclün (}a sin vigencia SOCial) de la IhCltud de la umón extramatri
monlal y negarle todo cfccto. con lo que ello entraña de marginación de
p..:rsonas O grupos.

.5. t-;as anteriores consideraciones llevan. com·o es lógico, a fa
csllmaclon del recurso de amparo, en contra del criterio de la mayoría.
que ~atura!mmte respeto. !'fo se me oculta. sin embargo. que, por mUY
~onvmcentes qut;' sea.u '!lIS razones, habría t.:Jn obstáculo hasta aqúi
I~s.uper~blc e muy dIfiCil de .superar. Me reÍlcro al precedcnte de la
Senh~ncla del Pleno cuya doctnna y deC'Ísícin se aplíca al presente recur..o
de amparo, doctrina vinculante en tanto no se modifique por el mismo
Pkno del Tribunal (aI1. 13 de la LOTe).



'.'~, '
:;. BOE núm. 66. Suplemento Lune~ 18 marzo 1991 33

'.

", .

Habria. sin embargo, la posibilidad de entender su fallo -fa~'orabilia
ampUanda- no como una cláusula de cierre absoluto, que permitiera la
aplicación del arto 160 de la LGSS a cada situación concreta y en
meritas de la misma. Solución que, además, sería más aceptable que la
de remitir al legislador -como hizo la Sentencia del Pleno-la tarea de
regular el supuesto. Hubiera sido preferible la solución interpretativa y
má~ acorde con la naturaleza de la situación que se pretende regular. es
decir con la opción por la unión libre y no por la regulada y aun
prescindiendo de la consideración de que no siempre se podria hablar
de opción libre, como la experiencia demuestra. No es lo mismo, por lo
demás, establecer siempre la concesión de la pensión que hacerlo cuando
las circunstancias lo predeterminen o aconsejen. Sin embargo. la
solución que dió la STC 184/1990, y la Que resuelve el presente recurso
de amparo. y siguiendo su doctrina, impedirá a la Administración y a
la Jurisdicción seguir la tónica interpretativa iniciada y fundada en la
realidad social del momento (art. 3.1 del Código Civil). En el fallo se
debió, pues. en mi opinión, estimar el recurso de amparo y someter otra
vez al Pleno la cuestión sobre la constitucionalidad del arto 160 de
la LGSS».

Madrid a catorce de febrero de mil novecientos noventa y
uno....Firmado.-Carlos de la Vega Benayas.-Rubricado.

Voto particular que formula el A-lagistrado don Luis López Guerra en la
Sentencia di\tada en el recurso de amparo núm. 391/1990

Disiento de la opinión expresada por el Pleno de este Tribunal en el
recurso de amparo núm. 391/1990. En mi opinión. debiera de haberse
concedido el amparo solicitado por cuanto que la diferencia de trato en
la percepción de prestaciones por supervivencia de la Seguridad Social,
fundada únicamente en la previa existencia o inexistencia de vínculó
matrimonial, constituye una discriminación contraria al arto 14 en
relación con el art 41 de la Constitución. Parto para ello de las razones
de fondo que tuve oportunidad de exponer en mi voto particular a la
STC 184/1990. en la cuestión de inconstitucionalidad numo 1.419/1988.
En efecto. si bien en el actual supuesto la -Sentencia versa sobre un
recurso de amparo y no sobre una cuestión de inconstitucionalidad
(procedimiento de control concreto de normas legales) resultan plena
mente aplicables los argumentos básicos expuestos en el voto particular
en aquella ocasión. Argumentos que llevan a estimar contrarios a los
mandatos constitucionales el arto 160 de la Ley General de la Seguridad
Social, así como la Disposición adicional décima. 2, de la Ley 30/1981.
de 7 de julio. De la aplicación de estos pre<:'eptos. en el presente caso,
se origina una discriminación contraria a lo previsto en el arto 14 C.E.

Ciertamente, el reconocimiento expreso de la institución matrimo
nial en el arto 32 de la ConstÍtuclón, y del derecho a contraer
matrimonio. implica una protección constitucional de esa institución, y,
en consecuencia, habilita al legislador para establecer un régimen propio
del matrimonio en sus diversos aspectos (de convivencia, económico, o
sucesorio, entre otros); régimen que, aun cuando distinto del aplicable
a las uniones de hecho,- no vulneraría el principio de igualdad, al tratarse
de situaciones diferentes.

. Esta habilitación constitucional, -no obstante, no puede entenderse
como la posibilidad ilimitada de establecer tratamientos favorables para
un conjunto de ciudadanos, por el hecho de· estar. o haber estado
casados, frente a los que no ostentan esa condición. Pues como es
doctrina constante de este Tribunal•. no basta con aducir cualquier

diferencia de situación para justificar una diferencia de trato. Es
necesario además. que el criterio diferenciador sea razonable y no
arbitrario. Ello implica que ha de haber una correlación entre el
elemento diferenciador, yel resultado que de él se deriva, esto es, en este
caso, la diversidad de tratamiento por el legislador.

El art. 160 de· la Ley General de la Seguridad Social viene a
establecer una diferencia de trato entre miembros supervivientes de
uniones estables, en el caso de fallecimiento del otro miembro cotizante
de la Seguridad Social. según haya existido o no vínculo matrimonial.
Independientemente de la duración de la convivencia. de la situ~ci~n de
necesidad. o del desequilibrio económico causado por el falleclmlen~o.
de dicho precepto resulta que solamente si existió vínculo matrim~OIal
procederá la atribucíón al superviviente de la pensión de la Segundad
Social que allí se prevé.

Si las prestaciones de la Seguridad Social se configurasen como
clementos naturalmente integradores del régimen del matrimonio. o
como técnicas de protección de la institución matrimonial. no cabría
duda de que el legislador podría, legitimamente, excluir de tales
prestaciones a los ciudadanos no casados. y en el presente supuesto.
podría excluir de las pensiones previstas en el arto 160 de la Ley General
de la Seguridad Social a los supervivientes de uniones de hecho. Pero no
resulta de los mandatos constitucionales que el sistema de prestaciones
de la Seguridad Social tenga como objeto configurar el régimen de la
institución matrimonial, ni proteger tal institución: lo qu~ prevé, el
art. 41 de la Constitución es «un régimen público de la Segundad SOCial
para todos los ciudadanos que garantice la asistencia y prestaciones
sociales suficientes ante situaciones de necesidad.»

Cuando la Constitución establece el criterio de la necesidad como
determinante de la asistencia y prestaciones de la Seguridad Social, y.ello
con respecto de todos los ciudadanos (y no sólo de los casados) estimo
que no resulta razonable introducir otro criterio sin relación alguna con
éste (el de la preexistencia de vinculo matrimonial) para determinar si
procede o no una determinada prestación. La finalidad de la pensión que
se concede al cónyuge supérstite es compensar frente a un daño, y
afrontar unas repercusiones económicas negativas, como son las causa
das por el fallecimiento de' uno de los mieQ1bros de la unión matrimo
niaL Pero en el supuesto de uniones cstí.¡bles. tal daño o repercusión
económica negativa se produce con' independencia de que exista o no
vinculo matrimonial. Se, da así, en sentido lato, una «situación de
necesidad «en los términos del art 41 de la C.E.. situación que afecta
tanto al superviviente de una unión matrimonial como al de una unión
de hecho. Y ello no obstante, el art; 160 de la Ley General de la
Se~uridad Social. basándose en un criterio radicalmente ajeno a los
obJetivos y el ámbito constitucionales de la Seguridad Social definidos
en el arto 41 c.E., como es la existencia o no de vínculo matrimonial,
establece una diferencia de trato entre situaciones idénticas de daño
económico: concede una pensión al superviviente de una unión matri
monial. y se la niega al superviviente de una unión estable no
matrimonial. Se produce. por tanto, una vulneradón del principio de
igualdad del arto 14 C.E., en relación con los mandatos del arto 41 de la
misma norma, al no haber una justificación razonable, sino opuesta a las
previsiones constitucionales, de la diferencia de tratamiento. Ello
debería conducir a estimar que, en el supuesto de que ahora se trata. se
ha vulnerado el derecho a un trato no discriminatorio, y por 10 tanto,
debería concederse el amparo que se solícita.

Madrid. a catorce de febrero de mil novecientos noventa y
uno.-Firmado, Luis López Guerra.-Rubricado.


